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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de LLAnes

Bases específicas para proveer una plaza de administrativo, código URB09, dentro del Plan de Consolidación de 
empleo Temporal del ayuntamiento de Llanes (2.ª fase).

Bases específicas, aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 16 de Septiembre de 2010, para proveer una plaza de 
Administrativo (URB09), dentro del Plan de Consolidación de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Llanes (2.ª fase).

Las bases generales aplicables a la presente convocatoria son las establecidas por el Ayuntamiento de Llanes para 
el Plan de Consolidación de Empleo Temporal, aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 29 de junio de 2009, Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, de 24 de julio de 2009.

1) Sistema de Selección: Concurso-Oposición mediante proceso selectivo extraordinario.

2) Régimen: Funcionario de carrera.

3) Número de plazas: 1.

4) Grupo de Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Administrativa. Grupo C, Subgrupo C1, según 
la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007 (EBEP). Denominación: Administrativo de Administración General.

1) Titulación exigible: Estar en posesión de  título de bachiller o técnico (Formación Profesional de Segundo Gra-
do) o equivalente.

2) Funciones: las definidas en la RPT del Ayuntamiento de Llanes, en el puesto de trabajo identificado con el 
código URB09.

3) Jornada Laboral: completa.

4) Categoría del Tribunal: Segunda.

5) Ejercicios y Programa: La oposición, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8.3 de las bases generales, cons-
tará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio (desarrollar por escrito): De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período de dos horas, dos temas, a elegir por los aspirantes, entre cuatro extraídos al azar, de los contenidos 
en el  Anexo I a la convocatoria. 

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en una prueba práctica, que guardará relación 
con el temario propuesto y, por supuesto, con el contenido funcional de la plaza que se ofrece.

El Tribunal podrá decidir la realización de la lectura pública de los ejercicios al objeto de pedir aclaraciones y concre-
ciones a lo expuesto por escrito por los aspirantes.

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación máxima de la fase de oposición será de diez puntos, al obtenerse por la media aritmética de las pun-
tuaciones obtenidas en los dos ejercicios, siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persis-
tiese el empate, éste se dirimirá por la mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo del concurso 
por el mismo orden en el que figuran relacionados.

6) Derechos de Examen: Los derechos de examen serán de 6 euros, sin perjuicio de los gastos de tramitación que 
en su caso determine la entidad bancaria, y se ingresarán en la Cuenta Corriente n.º 2100-5474-94-0200007926 de la 
Caixa, ubicada en la  Plaza Parres Sobrino de esta localidad, siendo necesario que en el ingreso figuren los siguientes 
datos: Nombre, apellidos, DNI del interesado e identificación de la plaza para la que se presenta la solicitud (adminis-
trativo URB09).

En Llanes, a 15 de Septiembre de 2010.—El Concejal Delegado de Personal.—20.243.
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anexo I

TEMARIO

Tema 1.—La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2.—Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión.

Tema 3.—La Corona. Funciones del Rey. Sucesión, regencia y tutela. El refrendo.

Tema 4.—Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los estatutos de 
autonomía.

Tema 5.—Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 6.—El Tribunal Constitucional.

Tema 7.—La provincia. Concepto y elementos. Organos de gobierno. Competencias.

Tema 8.—El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteración de términos municipales. La población 
y el empadronamiento. El Padrón municipal de habitantes.

Tema 9.—Organización municipal. Organos del Ayuntamiento. Competencias municipales. Los conflictos de 
competencias.

Tema 10.—Otras Entidades Locales. Entidades de ámbito inferior al municipio. Las Comarcas, mancomunidades, 
areas metropolitanas.

Tema 11.—Funcionamiento de los órganos colegiados Locales. Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y 
certificaciones.

Tema 12.—Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13.—El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Clases de empleados públicos.

Tema 14.—La plantilla y la relación de puestos de trabajo. La carrera administrativa. El registro de personal.

Tema 15.—Ingreso en la función pública local. Clasificación de los funcionarios de carrera de las corporaciones Loca-
les. Proceso selectivo del personal de la propia corporación.

Tema 16.—Derechos y deberes de los funcionarios locales. Sistema retributivo. 

Tema 17.—Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 18.—Los bienes de las Entidades Locales Clasificación: Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Bienes 
comunales.

Tema 19.—Procedimiento administrativo. Concepto y clases. Principios generales y fases.

Tema 20.—El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Motivación y notificación.

Tema 21.—El administrado: concepto y clases. Situaciones jurídicas. Colaboración y participación en las funciones 
administrativas.                                                  

Tema 22.—Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicacio-
nes y notificaciones. 

Tema 23.—La potestad sancionadora. El procedimiento sancionador.

Tema 24.—Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 25.—Tasas. Las contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 26.—Especial estudio de los impuestos.

Tema 27.—Los presupuestos de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación.

Tema 28.—Ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, transferencias de crédito. 

Tema 29.—Liquidación del presupuesto.

Tema 30.—Contabilidad local. Plan General de Contabilidad Local. La Cuenta General.

Tema 31.—El gasto público local. Ejecución de los gastos. Contabilidad y cuentas.

Tema 32.—Instrumentos de planeamiento general: Planes generales, normas subsidiarias y complementarias.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 218 de 20-IX-2010 3/3

Tema 33.—Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. Planes Especiales. Estudios de detalle. 

Tema 34.—Parcelaciones, segregaciones y agrupaciones.

Tema 35.—Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia.

Tema 36.—Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 37.—Las expropiaciones urbanísticas.

Tema 38.—Licencias de apertura (actividad)  y de actividad clasificada.

Tema 39.—Licencias de primera ocupación.

Tema 40.—La ofimática. Tratamiento de textos Microsoft Word, hojas de cálculo Microsoft Excell y bases de datos 
Microsoft Acces.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en este anexo  se viese afectado por alguna modificación, am-
pliación o derogación normativa, se exigirá en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización de las 
respectivas pruebas.
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